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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano Capita de la Republica del 

Ecuador, hoy día ocho de junio del año dos mil seis, ante mi, Doctor 

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, 

comparecen por sus propios derechos a la celebración de la presente 

oscritura pública de Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada. SERVICIOS DE TECNOL OGÍA DE INFORMACIÓN 

SUEKINAT CLA. LTDA. Los señores R RODRIGO ENRIQUE NOBOA 

SAI ¿GADO, FABIAN FRANC ISC O TIEVAL. J /OS C El. Il Y MIGUKI 

ANGEL OS VASCONEZ ALARCON, de estado mil casados, de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados cu la ciudad de 

Quito, hábiles en derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy lo, en virtud de haberme extubido sus documenios de identidad, cuyas 

co 's fotostáticas debidamen te certificadas por mi. agrego a esta escritura   
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como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi, el 

Not arto o de, los. e sctos esultados de esta escritura, así como examinados 

que f fueron en forma aislada sin coacción, amenazas, temor roverencial, mi 

promesa seducción me solicita que eleve a escritura publica la minuta 

que hoy mu “prósenta y que transcribo a continuación: SEÑOR NOTARIO: 

En cl Registro du Escrituras Públicas'a su cargo, sírvase incorporar una 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada, de acuerdo a las 

siguientos cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Cc 'omparecen a ala celebración de la presente escritura de constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, “los señores RODRIGO 

ENRIQUE NOBOA SALGADO, FABIAN FRANCISCO ZEVALLOS 

CELI Y MIGUEL ANGEL VASCONEZ ALARCON, de estado civil 

casados, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de odad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y obligarse. 

CLAUSULA SEGUNDA. - DECLARATORIA: Los -Comparociontos | 

declaran que es su voluntad constituir, como en efecto. constituyen, una 

Compañía. de Responsabilidad Limitada uniendo sus - capitales para 

participar en dos beneficios que reporte la actividad de la compañía, la 

misma a qu S se regirá por la Loy de Compañías y su Reglamento, el presente 

Estatuto. Social, y demás leyes y reglamentos aplicables vigentes y que se 

expidicre en son posterioridad CLAUSULA  TERCERA- 

DENÓMINACIÓ ON Y PLAZO: La Compañía se denominará 

“SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN SHEKINAH 

CIA LTDA” * y. tendrá una duración de cincuenta años contados a partir de 

ta fecha de inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo este plazo 

prorrogarss o reducirse e incluso pa «drá «disolverse la compañía 

anticipadamente observándose para cada caso las disposiciones legales 

pertinentes y lo previsto en el prese e contrato. CL AUSULA CUARTA.- 

  

e
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OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía consiste en una o 

varias de las siguientes actividades: 1).- Realizar estudios de Ingeniería en 

general, _Tealizar, diseños, . instalaciones y mantenimiento de redes de 

comunicaciones, telecomunicaciones y redes eléctricas; así como también 

ejoresr representaciones, imporlaciones, exporlaciones de cstudios, discños 

c instalaciones y. servicios de mantenimiento de comunicaciones y 

telecomunicaciones. :2).- De: igual. forma -.. podrá: representar, importar, 

cxpertar, procedor a la comercialización de oquipos'do control, monitorco 

de seguridad física e- informática. y automatización en general para el 

comercio, industria, y residencias, además de realizar la representación de 

cualquier. otra indole. comercial en general, 3).- También se dedicará a la 

importación, comercialización, distribución y venta de computadores; así 

como de sus partes, repuestos y las partes internas que lo forman y afines; 

medios .de conformación y de conservación de “información, cintas 

magnóticas y afinos.. 4).- Prostará.. sorvicios do- ¡asosoría finánciora'' y ' 

contable, ¡auditoria, teneduría de. libros, asesoramiento en matería de 

impuestos, comercio electrónico, servicios de desarrollo de software y bases 

de ae y a ejercer representaciones y mandato de compañías nacionales o 

extranjeras que tengan rela lación con su objeto social 5).--Alquiler'a coito y - 

larso plazo «de: todo. tipo.de equipos y maquinaria 'afin albobjeto social de la' * * 

empresa, podrá ser mandante, mandataria: agénte” y representante de 

personas nalurales y/o jurídicas en cumplimiento de su objeto social. 6).- 

También se dedicará. a la comercialización, industrialización, explotación e 

importación: y manufactura de todo tipo de metales, ya sea en forma de 

materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturas y estructuradas 

por cuenta propia :o de terceros. Para cumplir con el objeto social podrá 

ejecutar cuaiquier.acto o contrato permitido por las leyes ecuatorianas y que 

engan.. relación - con el mismo. CLAUSULA QUID no
 

ev
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NACIONALIDAD -Y DOMICILIO: La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio será .el Distrito Metropolitano de Quito, sin 

perjuicio, del derecho para constituir sucursales, agencias o corresponsales 

en otras ciudades del Ecuador o del extranjero. CLAUSULA SEXTA. - 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía us de cuatrocicnlos 

dólares de los Estados Unidos. du América (USD 400,00), divididos en 

cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, ci. cual. sc suscribe por todos los socios y se paga totalmente" de * 

acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración de capital. La 

Compañía entregará a cada socio un certificado de aportación en el cual 

constará necesariamente su carácter de no negociable y el número de. 

participaciones que por su aporte le corresponda. Las participaciones que' 

tiene-cada socio son iguales, acumulativas e indivisibles y son transferibles 

por agto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios dela compañía o de 

terceros, provio cl consentimiento unánimo del capital social. La cosión se 

efectuará por escritura pública, observándose lo dispuesto en el artículo 

ciento trece. de la Ley de Compañías. Las participaciones de cada socio son 

transmisibles .. por herencia, si los herederos fueren varios estarán 

7 

representados. en la Compañía por la persona que designaren. CLAUSULA 

SEPTIMA. - AUMENTO DE CAPITAL: Por resolución de la junta de 

socios, el capital social puede ser aumentado, teniendo los socios derecho 

preferenie ¡para suseribir dichos aumentos en proporción al número. de 

participaciones que cada uno posea, salvo resolución en contrario adoptada 

por la junta general. CLAUSULA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD DE 

LOS SOCIOS Y SUS BENEFICIOS: La responsabilidad de los socios se 

limita al monto de sus participaciones y percibirán los beneficios que 

correspondan a prorrata de la participación pagada por cllos. En general sus 

derechos, obligaciones y responsabilidades están reguladas por lo dispuesto 
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en el parágrafo | cuatro du la sección quinta de la Loy do Compañías. 

CLAD ¿SULA NOVENA. GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La 

Compañía estará gobernada por la junta general de socios, y administrada 

por e el Presidente y ' el Gerente General. La junta formada por los socios, 

A
 

salecn iio convocados y reunidos, as. dá Srgano supremo du la Compañía = no
 

z 
E
 

coma decisiones que juegus convenicniss, conforma con la Loy y el: 

tatuto o, o, dle ichas decisiones obligan 3 todos los socios; aún a los ausentes, y 

no serán n susccptibles de revisión, sino por la propia junta gencral de socios, 

salvo el derecho de oposición en los. términos previstos en la Ley. Tas 

juntas. generales ; estarán presididas por el Presidente, de la Compañía o por. - 
do fiiaz. 

quién haga.sus yeces y actuará como secretario el Gerente General, a falta 

de ¿llos la junta designará a quienes deberán actuar. como Presidente y 

Secretario Ad-Hoc de la sesión. CLAUSULA. DECIMA.- JUNTAS 
Mu sis ile tts 

CENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: Las juntas 

genoralos do socios során ordinarias -y extraordinarias y sc llovarán a cabo : 
Hs AR add 

en n pl á domicilio. principal de. la Compañía. Tas ordinarias, se seunirán una 

m 

ez por año, dentro de los tres meses posteriores '4-la finalización del e
 

v
a
 

. 
mi

 

ejercicio económico. l.as juntas extraordinarias se reunirán en cualquier 

tiempo qus fueren convocadas. En las juntas generales sólo podrán tratarse . 

los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo sanción de: nulidad. - 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA. - CONV OCATORIAS: Las juntas 

generales Serán € conv vcadas medianle nola suscrita por el Gerente General 

v/O Presidente de la Compañía remitida a los socios con ocho días de 

anticipación, por lo menos, a la fecha de la reunión, no se conmutarán a 

esos ocho, días ny el día de la convocatoria ni el día de la realización de la 

junta. La convocatoria será enviada por correo certificado al lugar más 

reciente registrado como domicilio del socio de la Compañía o entregada 

mente. Podrá también convocarse a junta general observando, 
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el efecto; lo dispuesto en el artículo ciento veinte. en concordancia con el 

artículo doscientos trece dé la Loy de Compañías. CLAUSULA DECIMA 

SEGUNDA. - QUORUM:: Para que la. junta general pueda instalarse a 

deliberar en primera convocatoria, será necesario que los socios presentes 

representen más de la mitad del capital social. En scgunda convocatoria la 

junta-se instalará con dl número 'de socios presentes, sca cual fuere la 

aportación «social que representen y así:se expresará en la convocatoria 

salvo disposición on contrario de la Loy y'ol Estatuto. Las rosolucionos so 

tomarán. por una-mayoría que representen por lo menos más de la mitad del 

capital social asistente. Los votos'en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría presente, CLAUSULA DECIMA TERCERA.- JUNTAS 

UNIVERSALES:.Nó obstante de lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

junta general se'ehtóndorá convocada y quedará válidamiente constituida en 

cualquier parte del territoñio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que ésto. roprosente todo ci capital pagado y quo los asistontes, quienes 

deherán suscribir el acta:hajo la sanción de mulidad; acepten por unanimidad 

la celebración de la junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

oponerse:a la discusión de uno o más asuntos sobre los cuales no' se 

considere suficientemente informado. CLAUSULA DECIMA CUARTA.- 

PRESENTACION 4 LA JUNTA: Los socios podrán concurrir a las 

reuniones -de la: junta general personalmente o por medio de un 

representanio. La representación convencional se conferirá mediante carla 

poder. dirigida -al Gerente General de la: Compañía o' mediante poder 

1 notarial, general o especial. No podrán ser representantes convencionales 

los administradores de la Compañía y los Comisarios. CILAUSULA: 

DECIMA QUINTA. - ACTAS: Las actas de las juntas generales de socios 

se lievarán. en las hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso 

en las. que las actas Higurarán una a continuación de otra en riguroso orden = = 
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cronológico y deberán ser foliadas on numeración continua y sucesiva y 

mubricadas lo te das las hojas una por una por el secretario. Además se llevará 

un espediente . donde 5 guardarán los documentos relacionados con las 
AA 

convoc ato ras, Ca artas 9 poderes de representación y demás asuntos tratados 
Pear ral 

y resucilos por. las juntas genoralos. CLAUSULA DECIMA SEXTA. - 

ATRIBUCIONES, Y Y DEBERES. DE LA JUNTA: GENERAL: Son 

atribuciones de la junta general de socios: a) Nombrar al Presidente de la - 

Compañia : y Sar su remuncración; b) Nombrar Gorento Goncral y fijar su 
G y PT rg 

remuneración; e) Resolver acerca de la distribución de beneficios soctales; 
1 o o 

dá) Conocer anualmente las cuentas, el balance general que, presente el 
a FP. 

Gerente General y los Comisarios acerca de los. negocios sociales; €) 

Acordar la exclusión de uno o varios socios de la Compañía de acuerdo a”: 

las causales establecidas en «ui artículo ochenta y «dos de la Ley de 

CamnaStag 
COmpanids, 

s 
d
e
 9 Acordar aumentos de capital, g) Resolver acerca de la 

fusión. transformación y disolución ' de. ía Compañía, h) Autorizar al: 
ht 

Gerente, General Para que otorgue poderes generales; 1) Aprobar el 

presupuesto anual, de gastos. de la Compañía; j) Toimar' resoluciones y'* 

decisiones sobre asuntos que no estuvieren determinados en el contrato; Y, 
Eric 

ly En 1 ge neral las demás, atribuciones que le concede la. Ley vigente. Toda 

reforma del contrato, social requerirá una mayoría de socios ipual a la que 

dispone la Ley para el aumento o disminución del capital o fusión o 

iransiormación | de la misma. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA.:- 

RESOLUCIONES: Las resoluciones y decisiones de las juntas generales 

de socios se ¡jevarán a cabo aún antes de que se haya aprobado el acta de la 

sesión en que se aceptaron, a menos que la junta decidiere otra cosa. 

£ LAUS ULA DECIMA OCTAYA.- DEL PRESIDENT E; El Presidente 
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hasta ser legalmente reemplazado. Para ser Presidente no. sé requerirá ser 

socio de. la . Compañía. - CLAUSULA DECIMA NOVENA.- 

ATRIBUCIONES Y. DEBERES DEL PRESIDENTE: ón atribuciones” 

y deheres del. Presidente o de quien lo estuviese reemplazarido: a) Cumplir | 

y hacer cumplir las idsuluciones de la junta gencral; b) Presidir las sesiones 

E
 Ss si

ma
 

p 
E
 E -gensral; c) Suscribir conjuntamente cun dl Guíente General los 

certificados de aportación, así como las actas de las juntas generales, d) 

Subrogar al Gorento Goncral en el caso' de falta, ausoncia “o impodimonto | 

temporal de éste; e) Convocar a+ juntas: generales de sociós en caso de no 

hacerlo el Gerente. General, y, 1) las demás atribuciones que le concede la 

Ley,, el presente contrato y la junta general «de socios, CLAUSULA 

IGESIMA.- DEL. GERENTE GENERAL: El Gerente General será 

cicgido por la junta general para un periodo de dos ' años pudiendo. ser 

indefinidamente reelegido. Para ser Gerente General no sé requiere ser 

socio de la- Compañía, Sus funciones so prorrogarán hasta scr logalmento 

reemplazado. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA.- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son atribuciónes del Gerente 
(¡eneral: a) Convocar a las juntas generáles; h) actuar como secretario de la 

junta general, 2) suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados 

de aportación y las actas de las juntas generales, cuando actúe como. 

secretario; d) Intervenir en-la compra, venta, hipotecas y prendas de bienes 

muebies v inmuébies según el caso, de conformidad con la ley; e) Organizar 

y dinigir.las oficinasy dependencias de la Compañía, f) Cuidar y hacer que | 

se lleven los libros de contabilidad y llevar por si mismos los libros de 

actas, g).Presentar por lo menos cada año a la junta general la memoria 

razonada acerca de la situa ción de la Compañía, acompañada del balance y 

de la cuenta de pérdidas y ganancias; h) Presentar a consideración de la 

Junta un. proyecto de reparto de utilidades observando las disposiciones 
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establecidas en la Ley de Compañias; i) Subrogar al: Presidente en caso de 

falta, ausencia o-impedimento de este administrador; P Nombrar libremente 

á los trabajadores de los negocios de la Compañía, fijar su remuneración y 

emoyerlo cuando fuere necesario; y, K) Los demás deberes y atribuciones 

que le concode la Loy, el presento contralo y la junta guncral. de socios.- 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA.- REPRESENTACION LEGAL: 

pu
 

$ a representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía la tendrá el 

Geronto Genoral y so entendora a todos los asuntos "relativos con -5u giro, 

operaciones comerciales y civiles, con las. limitaciones establecidas en la 

1 S Dí és: artz 
si 1 108 pts SssIies estatutos. Sin embargo, para transigir “an juicios, 

tol 

comprometer e el pleito en arbitraje y otorgar poderes fequerirá autorización 

Ley 

€
 

expresa previa de la junta general de socios. Así mismo, el Gerente General, .- 

podrá intervenir en actos y contratos sin límite, de cuantia. CLAUSULA 

VICESIMA TERCERA.- FISCALIZACION:. La fiscalización de la 

Compañia costará a cargo de la junta goneral, la raisma quo cuando. lo 

considere. oportuna podrá contratar las servicios de un fiscalizador, al que 

tendrá como facultades las establecidas en el artículo doscientos setenta y. 
cda 

cuatro y siguientes de la Ley de Compañías y durará un afío en sus: 

funciones pudiendo. ser resiegido indefinidamente. CLAUSULA .. 

  

   

VIGESIMA CUARTA- FONDOS DE RESERVA: De las utilidades 

" íguidas: de la Compañía se:asignará el cinco por ciento, por lo menos, para | 

constúuir el fondo de reserva, hasta que éste alcance el veinte por ciento del 

capital social: CLAUSULA VIGESIMA QUINT A.- UTILIDADES: Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirá de acuerdo con la 

lev en la forma:que determine la junta general de sociós. El ejercicio anual 

       

  

de la Compañía se contará desde el primero de Enero hasta el treinta y uno 

de Diciembre de cada año. CLAUSULA VÍGESIMA SEXTA 

DISOLUCION: Son cansas de disolución de la Compañía todas las
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hallan establecidas -en la “Ley de' Compañias y sus correspondientes 

reformas. CLAUSULA -VIGESIMO SEPTIMA- LIQUIDADOR: En 

caso de la liquidación de la Compañía nó habiendo oposición entre los 

socios, asumirá las fiinciones de liquidador el Gerente General De haber. 

oposición a cllo, La junla gencral nombrará uno o más “liquidadores y y 

señalará .i sus” “atribuciones * y- deberes. CLAUSULA- VIGESIMA 

OCTAVA. - INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL Y FORMA DE 
PAGO::El capital social de la'Compañía' cs de Cuatrocientos Dólares do los 

Fstádos Unidos «de- América (TISD. 400,00), divididos en cuatrocientas 

participaciones de un dólar de tos"Estados Unidos dé América cada una, el 

misma quese encuentra íntegramente "suscrito y pagado de conformidad 

coniel siguiente cuadro: 

SOCIO coa o NUMERO. «DE | CAPITALE > | CAPITAL 

  

  

  

        

¡ 

¡ | PARTICIPACIONES ¡ SUSCRITO. | PAGADO . 

¡RODRIGO ENRIQUE 396 5396.00 | $396.00 

' NOBOA SALGADO E 
FABIAN" FRANCISCO 2% CC |8200.  15200 
ZEVALLOS CELI A OS o 

MIGUEL —.' ANCEL 2 $:2,00 5.2000 

VASCONEZ ALARCON +. o o 

TOTAL 400 [USD 400,00 | USD 400,00 

La Compañía. entregará 3 cada socio un certificado de aportación no. 

nogociabio, que contenga ol valor que por su aporte lc corresponda. Dicho .. 

ificado. será suscrito por. el Presidente y el Crerente General de la 

Compañía, CLAUSULA  VIGESIMA -NOVENA.- Se entenderán 

incorporadas al presente contrato de constitución las normas pertinentes, de 

ey de Compañías y del Código de Comercio en n todo aquello que no se 
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hubiere previsto en el presente contrato. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para. la plena validez de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor Fabián 

Zevallos Celi, profesional con matrícula número seis mil ochocientos - 

ircinta y site del Colcgao de Abogados de Pichincha. Para la cclcbración 

de la presento escritura publica se observaron los preceptos logalos del caso, 

y leída que le fue por mu el Notario a los comparecientes aquellos se 

ratifican y firman conmigo cn unidad do acto de todo lo cual doy fo.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION » 

OFICINA: Quito CA nú 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7083823 . o 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NOBOA SALGADO RODRIGO ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/03/2006 11:51:03 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 
QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

"SERVICIOS DE TECNOLOGIA DE INF ORMACION SHEKINAH CIA. LTDA? 
APROBADO ' 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 15/06/2006 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

24 í z 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, , 25 de mayo.de 2006 - 

Mediante comprobante No. 930300356 ela)Sr. RODRIGO ENRIQUE 
NOBOA SALGADO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de SERVICIOS DE TECNOLOGIA DE INFORMACION SHENUNAH CIA. LTDA, - 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al Siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO. VALOR 

RODRIGO ENRIQUE NOBOA SALGADO US.$. 396.00 
FABIAN FRANCISCO ZEVALLOS CELI US.s. |. 2.00 
MIGUEL ANGEL VASCONEZ ALARCON US.$. 2.00 

US.$.. 

US.$.. 

US.S. 

US.$. 
US.$. 

US.$. 
US.$. 
US.$. j 

US.$, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

TOTAL Us.s. 400.00 : 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2% de certificados de ahorro a 365 días 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

BARCO 7 PICHINCHA ) A 

s 

Ma i CA DIOSQUSIA 

FIRMAZAS PORIZADA 

AGENCIA 

  
  
 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN SHEKINAH 

CIA, LTDA” QUE OTORGA: RODRICO ENRIQUE NOBOA 

SALGADO, FABIAN FRANCISCO ZEVALLOS CELI Y MIGUEL 

ANGEL VASCONEZ ALARCON Debidamente firmada y sellada en 

Quito, el 8 DE JUNIO del año dos mil seis. 

   



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Con esta fecha senté razón al margen de la MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN SHEKINAH 

CIA. LTDA.” Otorgada ante mi, el 8 de junio del año 2006, de la 

RESOLUCIÓN emitida por la Superintendencia de Compañías No. 

06.0.LJ. 2081, de fecha 14 de junio del año 2006, donde se APRUEBA, la 

presente escritura en todas sus partes. Quito, 27 de junio del año 2006. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.KJ. 

DOS MIL OCHENTA Y UNO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 14 de junio de 

2.006, bajo el número 1653 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

: SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN SHEKINAH CÍA. LTDA.”, 
2 otorgada el ocho de junio del año dos mil seis, ante el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0973.- Se da así 
   

   

f añefó en el Repertorio bajo el 
número 026139.- Quitogá cirtgo-de ¡pli il seisÉ | GISTRADOR.- 

RG/mn.- 

  
   



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 14187 

Quito, 1 0 JUL 2006 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS DE TECNOLOGIA DE INFORMACION 

SHEKINAH CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

 


